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MEMORANDO 
210 
Bogotá D. C. 

 
 

PARA: CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 
Director de Relaciones Políticas 
 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local  
 
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 
CAMILA CORTÉS DAZA 
Directora para la Gestión Policiva   

 
 ASUNTO:  Respuesta al memorando 20251700454263- Proposición 1393 de 2025.   

 
 

Respetado Carlos Alberto, reciba un cordial saludo;  
 
En atención al radicado del asunto, a través del cual, las concejalas Rocío Dussán Pérez, Donka Atanassova y 
Quena Ribadeneira y demás integrantes de la bancada del partido Pacto Histórico, remiten la Proposición 1393 
de 2025 relacionada con el tema: “Política Pública Bogotá 24 horas”, se emite respuesta dentro de las competencias 
asignadas a la Subsecretaría de Gestión Local, la Dirección para la Gestión Policiva y  la Dirección para la Gestión 
del Desarrollo Local,  frente a los numerales 16, 18, 19 y 22 en los siguientes términos: 
 

16. ¿Cómo se ha armonizado la implementación de Bogotá 24 horas con el Decreto 293 de 2023, 
particularmente relacionado con horarios uso del espacio público, cierre de establecimientos y 
convivencia?  
 
18. ¿Qué lineamientos se han expedido o están por expedirse para que las Alcaldías Locales, 
actúen en coherencia con Bogotá 24 Horas y con el Decreto 293? 
 
19. ¿Cómo se están ajustando los procedimientos de inspección, vigilancia y control (IVC) 
durante la noche en el marco del Decreto 293? 

 
 
Para abordar los numerales citados y en lo que respecta a la Política Pública Bogotá Productiva 24 Horas, prevista 
en el artículo 95 del Plan de Desarrollo Distrital, y las acciones de implementación de esta en las zonas de 
focalización establecidas en el artículo 3 del Decreto Distrital 293 de 2025, es pertinente precisar lo siguiente: 
 
A la fecha se tiene que la Política Pública Bogotá Productiva 24 Horas, surtió la fase de diagnóstico y se tiene 
programado para el año 2026 los pilotos de adopción, en cabeza de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, entidad que esta consolidando el documento técnico para este propósito.  
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De acuerdo con lo anterior, en consideración a que la Política Pública no ha sido adoptada, no resulta viable 
adelantar un proceso de armonización entre ésta y las zonas focalizadas en el Decreto 293 de 2025. 
 
 

 
 
 

Sin embargo, la implementación del Decreto 293 de 2025 se desarrolla de manera autónoma, bajo los criterios 
técnicos definidos en la Metodología para la Evaluación y Delimitación de Zonas Focalizadas, entre ellos: uso 
del suelo compatible, concentración mínima de establecimientos, indicadores del Índice de Seguridad, 
Convivencia y Orden Urbano - ISCOU, capacidad institucional de control y criterios de convivencia, seguridad 
y ordenamiento territorial. La aplicación de dicho Decreto no depende de la existencia de la política Bogotá 24 
Horas. 
 
Es importante señalar que a la fecha el citado Decreto 293 de 2025 “Por el cual se regula el régimen horario para 
el expendio y consumo de bebidas alcohólicas en Bogotá” que introduce la figura de las Zonas Focalizadas de 
Expendio y Consumo Extendido, se encuentra en la fase de reglamentación de su artículo 3, con el fin de 
compatibilizar la actividad económica nocturna con la seguridad, la convivencia y el orden urbano, y en ese 
sentido, en el escenario local estamos en el proceso de cumplir los objetivos de la definición del inventario inicial 
de zonas focalizadas para garantizar la conformidad legal y la minimización del riesgo. 
 
Bajo este contexto, para contextualizar las acciones desarrolladas por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno 
respecto de la implementación del Decreto 293 de 2025, es fundamental remitirse a las competencias asignadas 
en el Decreto 411 de 2016, específicamente la señalada en el artículo 14 ídem “Coordinar con las dependencias, entidades 
y organismos competentes el cumplimiento de los términos establecidos en la ley frente a las atribuciones de inspección vigilancia y 
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control de las autoridades locales”, la Dirección para la Gestión Policiva y las Alcaldías Locales han ejecutado, entre 
los años 2024 y 2025, un total de 52.582 acciones de inspección, vigilancia y control, desarrolladas de manera 
permanente los siete (7) días de la semana y las veinticuatro (24) horas del día. Estas acciones se adelantan en 
coordinación con la Policía Metropolitana de Bogotá, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
la Secretaría Distrital de Salud, la UAESP, el DADEP, la Secretaría de Integración Social, el IPES y demás 
entidades competentes. 
 
Las actividades de inspección, vigilancia y control se despliegan en cinco (5) categorías principales: 
 

 Actividad económica: bares de alto impacto, hoteles, restaurantes, gastrobares, moteles, sindicatos, 
bodegas de reciclaje, entre otros. 
 

 Espacio público: vendedores informales, extensiones indebidas, eventos masivos, mal parqueo, 
domiciliarios. 

 
 Ambiente y minería: basuras, cambuches, humedales, plazas de mercado, protección animal, minería. 

 
 Sentencias judiciales: cumplimiento de fallos sobre el río Bogotá y cerros orientales. 

 
 Ocupaciones informales: operativos en zonas con afectación crítica del espacio público. 

 
Todas estas actuaciones se adelantan en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016 
-Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana-, que establece los requisitos de funcionamiento 
aplicables a actividades económicas, tales como: normas de uso del suelo, matrícula mercantil vigente, niveles de 
intensidad auditiva, cumplimiento de horarios establecidos, condiciones sanitarias y ambientales, objeto social 
registrado, entre otros. 
 
En ese sentido, se precisa que la implementación del Decreto 293 de 2025 no modifica los procedimientos de 
inspección, vigilancia y control, los cuales continúan rigiéndose por la Ley 1801 de 2016 y las normas especiales 
de cada sector. Los ajustes realizados han sido de carácter operativo, tales como: 
 

- Refuerzo de operativos nocturnos; 
- Priorización de sectores según resultados del ISCOU; 
- Acompañamiento intersectorial en zonas con actividad nocturna; 
- Verificación del cumplimiento del régimen horario del Decreto 293 de 2025. 

 
En conclusión, y de acuerdo con lo expuesto, no se han emitido lineamientos técnicos de armonización para las 
Alcaldías locales porque como ya fue visto la política pública Bogotá Nocturna 24/7 aún se encuentra en el piloto 
con la Secretaría de Desarrollo Económico, así como es preciso aclarar que no ha sido necesario modificar los 
procedimientos de inspección, vigilancia y control en el marco de la implementación del Decreto 293 de 2025, 
pues continuamos ejecutando las disposiciones constitucionales y legales que garantizan la convivencia ciudadana,  
seguridad y el uso adecuado del espacio público en el Distrito Capital. 
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22. Presentar comparativo presupuestal 2024 – 2025 de actividades, proyectos y contratos 
relacionados con espacio público nocturno, IVC y operativos asociados a Bogotá 24 horas y al 
Decreto 293.  

 
Para dar respuesta al interrogante 22,  relacionado con los programas, proyectos y recursos asignados en el 2024 
y 2025 para los espacios públicos de uso nocturno, IVC y operativos financiados por  los 20 Fondos de Desarrollo 
Local, es preciso señalar que, frente a los proyectos de inversión,  los Alcaldes Locales tienen como 
función  “planear estratégicamente los asuntos propios relativos a sus competencias y la ejecución de los recursos de los Fondos de 
Desarrollo Local, en el marco de los Planes de Desarrollo Local y de los lineamientos y prioridades del Distrito Capital relativos a 
su localidad., según dispone  el Acuerdo 740 de 20191 y el Decreto Reglamentario 768 de 2019 pues fungen como 
ordenadores del gasto para suscribir la contratación con la que se materializan las metas para las vigencias 2024 
y 2025.  
 
La Administración Local interviene en el espacio público mediante operativos de inspección, vigilancia y control, 
bajo el concepto de seguridad integral, con el fin de garantizar el bienestar social y la convivencia ciudadana, en 
virtud de lo cual se remite documento en Excel denominado Anexo 1. Metas y Presupuesto IVC FDL  2024-
2025 que contiene la información desagregada de la línea de inversión “Inspección, vigilancia y control” de todas 
las Alcaldías Locales con excepción de Sumapaz por ser zona rural. Cada vigencia se encuentra discriminada de 
la siguiente manera:   
 
Vigencia 2024 

- Alcaldía 
- Propósito  
- Programa  
- Nombre proyecto  
- Meta  
- Descripción meta 
- Magnitud 
- Presupuesto  

 
Vigencia 2025  

- Localidad  
- Eje/Pilar  
- Programa  
- Meta PDL  
- Proyecto  
- Componente  
- Proyecto  
- Línea de Inversión  
- Concepto  
- Sector relacionado   
- Indicador   
- Magnitud programada POAI  
- Magnitud contratada meta proyecto  
- Magnitud entregada meta proyecto 2025  
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- Apropiación inicial POAI  

- Compromisos meta proyecto  

- Giros vigencia del corte 
 
 

Cordialmente,  

  

 

 

 

EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES    CAMILA CORTÉS DAZA 

Subsecretario de Gestión Local                                          Directora para la Gestión Policiva 

 

 

 

 

DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 

Directora para la Gestión del Desarrollo Local               
 
Anexo 1. Metas y Presupuesto IVC FDL  2024-2025 
Proyecto: Lorena Alvarez – DGP 
                  Diana León Guerrero DGDL  
Revisó  Katherine Alvarado – DGDL            

Diana Lorena Gómez– SGL  
 

Aprobó:  Giselle Camargo - SGL  
Andrés Cárdenas Villamil - SGL.  
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MEMORANDO 
 
180 
 
Bogotá, D.C. 
 
PARA: CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 
 Director de Relaciones Políticas   
 
DE:  DIANA MARCELA ZARABANDA SUAREZ 
 Directora Jurídica   
 
Asunto:           Respuesta Numeral 17 de la proposición No. 1393 del 28 de noviembre de 2025 

    
                       Referencia: 20251700454413 
  
 
Respetado Dr. Aparicio Patiño: 
 
En atención al cuestionario recibido dentro de la proposición No. 1393 del 28 de noviembre de 2025, presentada 
por los Honorables Concejales Rocio Dussán Pérez, Donka Atanassova Iakimova y Quena Ribadeneria Miño,  
esta Dirección en ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 11 del Decreto Distrital 411 de 2016, se 
permite dar respuesta de manera parcial al interrogante 17 del Cuestionario a cargo de la Secretaría Distrital de 
Gobierno. 
 
Aclarado lo anterior, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y demás normas aplicables, 
encontrándonos dentro de los plazos establecidos por la ley, procedemos a responder las inquietudes que se 
plantean en los siguientes términos: 

 
“17. ¿Qué avances existen en la reglamentación pendiente del Decreto 293 y cómo impactará la operación 
nocturna?” 
 

En tal sentido, se procede a dar respuesta así: 
 
Atendiendo al requerimiento efectuado respecto lo atinente a la reglamentación pendiente del Decreto Distrital 
293 de 2025 “Por medio del cual se establece el horario de funcionamiento para el ejercicio de actividades económicas que involucren 
el expendio o consumo de bebidas alcohólicas y/o embriagantes en Bogotá Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, es 
preciso indicar que dicha reglamentación actualmente se encuentra en trámite a través de Proyecto de Resolución 
“Por medio de la cual se reglamenta el artículo 3° del Decreto Distrital 293 de 2025”, que la administración Distrital ha 
venido desarrollando y que actualmente se encuentra publicada en la plataforma LegalBog, para conocimiento 
y presentación de observaciones que considere allegar la ciudadanía, los actores institucionales y los sectores 
interesados, pretendiendo que por medio de este proceso de divulgación en el marco de la transparencia 
normativa, se asegure la reglamentación final luego de la validación de comentarios técnicos y operacionales, 
que permitan una implementación coherente con los objetivos que pretende el Decreto, proyecto de acto 
administrativo que puede ser consultado en el siguiente link https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-
legal-publico#/acto-admin-publico/1549. 
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En ese sentido, la Resolución propuesta pretende el desarrollo de lineamientos operativos, administrativos y de 
articulación interinstitucional necesarios para ejecutar las disposiciones contenidas en el Decreto Distrital 293 
de 2025, incluyendo la definición de procedimientos, criterios de intervención, responsabilidades de las 
entidades distritales y mecanismos de seguimiento.  
 
Conforme a lo señalado y en relación al impacto sobre la operación nocturna, la reglamentación propuesta busca 
establecer parámetros precisos sobre control, inspección, verificación, atención de requerimientos y 
coordinación con los equipos de seguridad y convivencia, buscando dotar al Distrito de herramientas más claras 
y efectivas para la gestión nocturna, especialmente en lo relacionado con el funcionamiento de establecimientos, 
el manejo del espacio público y la atención a dinámicas asociadas al uso del territorio durante la noche. 
 
Así las cosas, adoptada formalmente la resolución, se espera que la operación nocturna cuente con un marco 
procedimental, que facilite la actuación institucional, reduciendo vacíos normativos y en consecuencia genere 
mayor previsibilidad para los actores involucrados, sentando las bases para un manejo coordinado, eficiente y 
seguro de las actividades nocturnas en la ciudad. 
 
Sin otro particular, 
 
 
 
 
DIANA MARCELA ZARABANDA SUAREZ 
Directora Jurídica 
 
Elaboró: Miguel Angel Ortiz Gallego - PU-DJ. 

Revisó: Lady Catherine Lizcano Ortiz - PE-D  


